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'f-V.' Meses de mar?o y abril: 

\ Alumnos libreS )lependientes de la!, Juntas de Directóres, 
que se ÍDS{:riben en las Secretarías especiales, 5Se podrán se
fialar fechas concretas para los diferente's curses.) 

V. Mes de mayo: 

l!.'xámenes de Grado, elemental, y superior. 
Del 24' de mayo al 2. de junio. Las Instrucciones pOdrán pre

cisar, dentro de este plazo, las fechas qUe correspondan ala 
inscripción de los alumnos oficiales de los colegiados y de los 
libres. 

VI. Mes,M junio: 

Plazo especial de .cinCo días para. que, puedan J.nSi::ribirse' 
en el quinto curso, por' enseñanza libre, los alumnos que hayan 
aprobado en la CúJ;lvocatorta, de exámenes del tnismo junio el 
examen de, Graao 'elemental y tengan quiúéé años de edad o 

, loscumplaJ;l en ese año natural. 

, VII. Mes de junio: 

PrUebas de madurez,' en las, fecbas que 'los' Rectores señalen, 
cerráD.d~ el plazo como máximo el día 10 de junio. 
• Pruebas,. de ¡nadurez: Plazo especial de cinco días, conforme 

a las' InstruccIones de e&tas pruebas; para 10$, alumnos que 
en la convocatoria oc: ese mes hayan aprobado el Grado su
perior y tengan, derecho a, examinarse de ID.!tqurez sin hacer 
previamente el curso pr-euniversitarlo; 

V1IL Segunda quincena de agosto: 

Alunlnos de mgrese. 
Alumnos' libres áe régimen c:o~ún. , ' 
Alumnos librestlependientes de las Juntas de Directores 

que se inscriben en las SecretaríaS especiales. ,(Se podrán 6e
fialar fechas éoncretas para los diferentes cursos:) 

IX. Me(4e septiembre: 

Del 8 al 12, p¡tra. los exámenes de oÍ"ado elemental y su
, perior. 

, , 
,X-Mes'dé septifmbre: 

Pruebas de madurez, en Fas fecbas que 10& Rectores señalen, 
cerrándose el' plazo como, máximo ~l día'!lO de septiembre. 

Pruebas de madurez: Plazo especial de cinco díaS análogo 
al que se- establece en el apartaáo,VII, párrafo segundo, pre-
cedente: . 

'OALENDARIO DE EXAMENES 

L Ultima decena de '11U1.yo: 

Ingreso' (todos kls alumnos), 
Alumnos .oficiales' (todps los cursos). 
Alumnos colegiado.s' ,(cursos ,4.0. y 6.°) (x) (XXX),/, 
Alumnos libres (cursos 4.0 OS 6.') (xx), tanto los de régimen 

común como los de las Juntas. de Diré<.-tores. . 

2. A partir del 1 de junio: 

Alumnos \ colegiados, (ótros cursOs) (xxx). 
Alumnos lib'res(otros cursos), tantQ los de régimen común 

como los de las JuntáS' de Directores. 

3. A partir deI5 de junio: ' 

• Grado elemental. 
Grado superior (según vayan terminando los exámenes dél 

Orado elemental). 

4.' Mes de junio: ' 

Alumnos libres de quinto curse: ,Plazo especial para los que 
se acojan a la inscrlpclóuprevista en el apartaáo VI del cua~ 
dro anterior, tan pronto como termine la ,matricula . . ' 

5. Mes de juniO: • 

Pruebas de ms.'durez, en las fechas que los Rectores seña
len, sin que deban comenz~r anjtes del 15 de juniO'. 

Pruebas p'e madurez: Plazo especial para los alumnos men
cionados en el apartado VII, párrafo· segundo, del cuadro an
terior. 

6. Primerq. decena de septiembre: 

Ingre&o (todos los alumnos). 
Alumnos. oficiales repetidores (toPos los cursos). , 
Alumnos colegiados repetidores (cursos 4 .• y 6.°) (x) (xxx). 
AlumnoS libres (chrsos 4,' y 6.') (xx), tanto los ae régimen 

común como los de las Juntas de, Directores. 

7. A partir del 11 de septiembre: , 

Alumnds coleglf!dos repetidores (otros cursos) (xxx). 
Alvmnos libres ,(otros cursos), tanto los de régimen com.úu 

como los de las Juntas de Directores. . 

&. A partír del 15 de septiembre: 

Grado. elemental 
Orado superior (según vayan terinlnando ,loS exámenes del 

Grado element~1). 

9. Mes de septiembré: 

Pruéb~ de madurez, en las fechas que los Rectores sefialen, 
sin que deban comentar antes' del 25· de septiembre. 

. Pruebas de· madurez: Plazo. especial para los alUmnos men-
cionadoS en el apartado X, párrafo segundo, del Cfuadro an-

. terior. . 

(¡r) Incluidos los alumnos con Una' o dos asignaturaspendien-
tes de cursos anteriores. ' ' 

(xx) Incluidos los alumnos que hayan de 'elClUllinarse de asig~ 
naturas o de cursos anteriores al mismo tiempo que del cuarto 
o 'del seno. 

, (xxx) Fechas obllgatorias para los exámenes de alunmos. de 
cole¡r1os autoriZados y aconsejadas para 100 de colegios reconocidoS. 

• • • 
CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de marzo 

de 1960· que dictaba i1Ístrucc;iop.es para los exá-metreS 
, de los 'Grados Elemental 'Y SuPerior del BachUleraÚJ 

(a1Í(> académica 1959-1960). . 
I " 

Al insertarSe en él· tBolétiu Oficial del Estado» número 83. 
correspondiente al día 6 de abril de' 1960, 1á citada. Orden. se 
ha padecido una omisión parcial· en: el ápartado V, A), b), 
número tercero, el cual en su redacción a.uténtica está redac-
tado como· a 'continuación se transcribe: . . 
, «3.° Un teína de Religión, enviado,por el Ministerio en la 
'~ma forma que los de Letras y de C1ehc~., 

Duración: Una bora.» .. ... ' 
ORDEN de 23 dé marzo de 1960 parla qué se .determinan 

las condiciones materiales de los libros para ~. de las 
Escuelas 'del Magísterio y Primárias. 

Ilustrísimo señor: 

Para CIllD.I>limientq de ló dispuesto en el número segundo, 
. bY. de la Orden de . 30 de junio. de 1958 (-«BoJ.etin Oficial del 
Estado» del 8 de agosto), 

Este Mini&terio ha. resuelto: 

1.0 Todos los libros de texto para. uso de alumnos de las 
E¡¡cuelaS del Magi&tério ten'drári las siguientes carafteristicas 
nf¡teriales mínimas: 

Tamaño: Cuarto del 64/88; papel litas, de segunda clase, de 
18 kilogramos; cuerpo de letra predominante, del nueve (~ter
lineado con dos puntos); cubier.,as a dos tintas. 

Encuadernación: En rústica. 

AdeInás, según los cursos y las materia&' tendrán las siguien
tes condiciones especiales: ' 

Primer curso 

Religión y su metodólogía,-Número de págillas; lOO, de las 
cuales un 2 por' lOO del total estaran dedicadas' ,a, ejercicios; 
grabados, 10. 
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Lengua. ef>pañola. Gramática.-NÚlDero de pagmas, 190,' de 
las cuales un 1& por 100 estarán dedicadas a. ejerciCi08; gra-
bados, 10. . 

Matemálticas: Aritmética y metodologia. Algebra.-NÚlnero 
de páginas, 190, de las cuales un 15 por 100 se destinarán a. 
ejercicios; grabados, 10. 

Geografía e Historia de España y su métodolpgla.-Número 
de páginas, 300, de las cuales un 5 por lOO, co~mínimo, serán 
destinadas a. ejetclcios; grabados, 50. 

Filosofía.: PSicología. Lógica y Etica. - NÚlllero .. de pági
ras, 230, de laS cuale;¡ un 3 par 100 serán destinadas. 11. ejerci
cios; grabados, 10. 

Fisiologia e Higlene.-Número de páginas, lOO, de las Cua
lar, un 2 por 100 serán dedicMas a ejercicios; grabados, 40. 

Labores femeninas.-Número de páginas, 100; grabados, 30 . 
. Trabajos manúales.-'-:NÚlllero de páginas, 100; grabados, 40. 

, Caligrafía._NÚlnero de páginas, 50; grabados, 40. 
Educación física' (alumnos).-NÚlllero de páginas, 150,de las 

cuales un 25 por 100, al menos, 'serán dedicadas a ejerciciós; 
grabado&, 50. . \" . 
.. Prácticas de enseñanza.-,:NÚlnero de páginas, 70, de las cua
les un. 25. poi: 100 serán declícac41s a ejerciciOS; grabados, 10. 

Formación político-social (alumnos). - NÚIllero de pág1~ 
nas, 100; grabados, 10. . . '. 

Enseñanzas del hogar y su metodologia (lllumnas).:-Núm~ 
ro de págmas, 150. de las cuale&un 8 por. 100 serán' destinadas 
a ejercicios; grabados, 45.. , . ' 

Educación física femenina.-Núméro de páginas, 150, de las 
cúales un 25 por 100 serán dedicadas a ejerCidOS y juegos; gra-
bados.50. . , . • 

FOl;mación delll:spirttu Nacional (alumnas).-NÚIllero de pá-
ginas,' 100; .graboo9s, +0. l' . . . • 

Segundo· cursO 

'Matemáticas: Geometria . (ampliación y me1¡Qdologfa). Trigo. 
nometria.-N~ero de. página5, 190, de las C\Ulles Ull 10 por lOO 
serán dedicadas a. ejercicios; grabados; 75. ' 

Física y Qiúmica con sus metodologías.-NÚIllero de pági
nas, 250, de las cualés1ill 6'por lOO, por, lo menos, ' serán dedi-
cadas a ejercicios;' grabadoS, 75. . ' . 

. Psicología pedagógica y paidológica. ...... NÚIllero. de pá.ginas, 100, 
de las. cualeÉ. un 5 por 100,por lo menos, serán dedicadas a 
éjerCiCtos; grabados. Ü¡. . ' 

Fllosofía: OntOlogía general y especial.-NÚIllero de pági
nas, '150, de las cliales' un 3 por 109- serán dedlCMas· a ejer-
cicios. ' ',' 

Pedagogía: Educación y sv HIstoriá.-NÚIllero de páginas. 
320, d,e las cuales un 5 por 100 serán dedicadas a ejercicios; 
gr:abado&, 15. ' 

Labores. Trabajos manúales.-NÚIllera de pé.gina$, lOO, .de 
las cuale's un 4() por 100 serán .áedicadas aejercic1os; graba.-
dos, OO. ' , 

Dibujo y su metodologia.-NÚIDero depágiÚaa, 80; graba
. dos, 60. 

Músiea . .,-Nú!nero de páginas, 120, de 'las cuales un 75 por 
100 serán dedicadas a ejercicio&; grabados (de lecciones y ejer-, 
cicios mUSicales), los necesarios' para que) se cumpla la. ,con-
dición anterior. '. 

Caligrafía.-NÚIDero de páginas, 50; grabados, 40. . 
Prácticas de enseñanza~-':'NÚIDero de páginas. lOQ, de' las 

cuales un 25 por 160 serán dedicadas a ejercicios;. ,grabadoo, 10~ ... 
Enseñanzas del hogar.-NÚlDero de páginas, 175, áe las cua

les un 10 por 100 serán destinadás a ejercicios; grabados, 40.' 
Formación politic<{-socil.\l (alumnos). "- Número de' páginas, 

150; grabados, 20. ' 
. Formaeión poUtico-social (alUllltl3$}.":"Ntunero ,de pág1nas, 
150; grabados, 20. '. , 

Educacián flsica. (alumnos).-Nfunero de pá.giniu¡, 125; de 
las cuales un 50 por 100' serán dedicMas a eJereicios; graba
dos, 65., 

Educación física (álumnas).-NÚIDerode págmas, 125, de 
las cuales un 50 por 'lOO serán aedicfl,das á ejerCicios; graba
d05, 65.' 

Tercer curso 

Religióri I Y su metodologia.-NÚlllero de páginas, 160, de las 
cuales un 2 por 100 serán dedicadas a ejercicios' grabados 10. 

Historia de la Literatm:a española. Metodolo~a de la Len
gua.-Número de páginas, 300, de las cuales· un 5 por 100 se
rán dedicadas a. ejercicios; grabados, 15, 

Geografía e Historia Univer&al y su metodologia,-NÚlnero 
de páginas, 300~ <le las cuales un 5 por 100 serán dedicadas a 
ejercicios; minlmo de mapas y grabados, 50. " 

Historia Natural y su metodologia.-Número de,páginas, -260, 
de las cuales un 5 por 100 serán dédicadas a 'ejercicios; gra,pa-
dos, 60. . 

Pedagogía. Metodología. general y organización escolar.-Nú 
mero de página&, 250, de las cuales un ¡¡ por', 100 serán dedi 
cadas a ejercicios; grabados, 15. 

Agricultura e industriaS ruraleS.-Número de páginas, 150 
de las cuales un 5 'por 100 serán destinadas a ejerCiciOS; gra 
bados,'30. 

MÚSica.~ Cantos.-NÚIDero depáginás, 120, de las cuales un 
75 por 100 óerán destin'adas a ejercicioS y ejemplos; gi1l.l;ladO$ 
de pentagramas y' canciones, los ,que exija el cuml"llmiento' de 
la condición anterior. 

Francés.-NiUnero de páginas, 100, de las cuales un 6.0 por. 
100 serán dedicadas a ejerciciOS; minimo de grabaáos; 10. 

Dibujo del naturaL-Número de páginas.' 50. 
Educación física (alumnos).-Número de páginas, lOO, de las' 

cuales un 10 por 100 se destinarán a. ejerciciO&; grabádos, 40 
Educación fisiCá (alumnas). - Número de páginas, 150, do 

las cuales un 10 por-lOO se destinarán a.. ejerciéios~ grabadO.. 40 
Fonml.ción político - social (alumnos) . ....,. Número de páginas, 

100; grabados, 10. 
'Prácticas de enSeñanza.-NÚIllero .de páilna.s, 100, de las 

cuales un 25 por 100 serán dedicadas a ejel'cicios; grabadoS, 10 
Formación politico-80clal (alumnÍlS).-NÚmero·de p~ 

100; grabados, 10. ( " 

2.· Los libros para las ~elas primarias teudfé.n Iaa rJ' 
guientes caOlcterist!caS mínimas en cuanto a. condiCiones" ma
teria:les: 

a) Tamiño, de 12 por 18 centtmetros.· , 
b) NUmero de páginas (incluyendo laS d.ed1oad.as a UUstra-. 

ciones): 
En los libros de lectura 

PIU'a ~ola.res menores /le ocho aftos, 16. , 
Para escolares de ocho y nueve años, 50. 
Para esco4u"éS de diez y once años, OO. 
Par8. e&COIa.res de doce .. y más años, 120. 

En los libros de terto 

para e~olares Pata el perlo-ct e 1 segundo cto de perfec-ciclo de ense-.-
ft a. n z.a.' ele- cI0namlento 
menta.l (ocho (diez y once 
r nueVe aftoR) , ' aftosl 

Da Lenguaje ....... . /lO '70 
. De Matemáticas .. .. 50 65 
De Religión e IDs-

toria Sagrada .. .. 
De Geografía ...... .. 

30 35 
15 30 

De Historla ......... .. 15 30 
De Educación polí- .. 

tico-soclal ......... .. 15 21) 
De Ciencias Natu-

'rales ............... ;.;. 30 40 
De otros contenidas. 

" 
10 10 

para el perlo-
do de 1n1~ 
c16n protes1o-
na.l (doce y 

más M.os) . 
, I 80 

,~ 

50 
40' 
óO 

30 

70 
,20 

c) Papel: d~ edición alisado' y que no dificulte' l¡¡;lectura, 
d) Cuerpo de letra predominánte.-El 10/12 para los !'Seo-' 

lares del segundó ciclo de enseñanza elemental y deIS/U pata 
'los de perfeccionamiento e iniciación profesiúnal.l'ueden fi
gurar aclaraciones,' comentatlos, ampliaciones y propueStas de 
ejercicios confeccionados en c).ierpos de letra dos puntos infe
riores al óel texto; con interlineado de un punto, aunque ~ 
preferible reservar la mayor parte~de estas' indicaciones para 
los libros de Maestros. 

el Dustraciones.-Ocuparán al menos el. 10 por ciento de la 
exten&ión total del lIbro,-

üEjercicios.-Su nÚlllero será proporcionado a las exigen
cias didáctic,as del contenido, pero en ningún caso $erá. infe
rior al 10 por 100 de la. extensión total del libro. 

g) Encuadel1lRc!ón: En rústica. . , 
3,0 A partir del 1 de enero de 1961 no se admittrán en so. 

licitud de primera autorización libros que ya estén publica9.OS, 
s!no solamente los originales de lo~ mi&mos mec~mograf1ados 
o en galeradas. 

. 4,0 auando el Oentro de, Documentación y Orientadón Di
dáctica de Ens(lñanza. Primaria encuentre en el texto sometido 
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a dictamen defiCiencias en sus condiciones materiales, podrá 
dirIgirse al au,tor ó editor para que sean subsanadas· en la mis
ma tramitación del expediente., 

mil ,pesetas si el número de--éxpedientes en tramitación así lo 
aconsejare, , ' 

5." En 105 casos cie variación en el texto o en las llustra
ciones a 'que se refiere el número octavo, párrafo segundo. de 
la Orden de 30 de juniQde 1958, la aprobación necesaria de la 
nueva edición ,pOdrá solicitarse presentando tres ejemplares de 
la eqición últimamente aprObada y la::. partes' que se añadan 
o inod1!iquen en el texto o ilustraciones en la forma dispuesta ' 
en la presente Orden y en la de 1958 con referencia·exaota de 

En Uso de esta .autorización y dado el número de expedien.: 
tes que actualmente. se tramitan. se haceacousejable delegar. 
con carácter permanente. en el Sen:.icio de Defensa contra 
Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas la, facultad de im
poner multas al amparo' del Decreto .de 27 de marzo de 1953 
hasta 'una cuantía máxima de quince mn pesetas. 

En su. virtuá. esta Dirección General de Agricultura' ha 
acordado: , 

los capitulos y páginas a Que afecten. . 
Lo dlgo a V. L para su 'conocimiento y demás efectos. 
DiólLgua1'de a -v. L muchos 'e.ños. 
Madrid, 23 dé marzo de 1960. 

RUBIO aAROIA-MINA 

lltno. Sr. Director i~~ra,l cte, Enseñanza Prizm¡,rip,. 

•••• 

MINISTERIO DE' AGRICULTURA 
. . . 

ORDEN de 31 de marzo de 1960 '[JOTla que se dictan nor
mas . d? contratación de achicoria para la camparnz 
1960~1961., 

nustrisimo señor:, 

La. campaña de produ(',clón de achiCOria de 195{H;O, !avore
aiC1apot . una . c11m.atOlogia adecuaga. ha permitido obtener un 
~able relIlljJlente, que debe. ser tenido ~n cuenta en .la. or
denación de la .cainpaña: próxima 1960-51, por lo que parece con-

, ven1ente reducir, de acuerdo con las necesidades del consutp.o, 
~ tonelaje a~ontratar en'la misma.. ...' 

. Por otta parte, la aplicación de las normas reguladOras,. dicta
das para iaanterior campaña. han permitido un normal desarro
llo de la'~, resultando proce(ieme prorrogar sU Vigencia, 

En su virt'ud; y vista la propuesta del Sindicato Vertical'de 
Frutós y Productos HortícoIas, 

Este M1nfsterió dispone lo Siguiente: 
Para la campaña de producción' de 'achicoria de 196Q.:61 se

gulnUl en vigor las normas dictadas para la anterior campa
ña 195{H;O, por Orden de cilte M1h1sterto ~e 2* de marzo de 1959 
(d3óletin OfieLal del Estado» núm. 82: del 6 de abril), salvo en 
cuanto'&e reftereal tonelaje a obtener, cuya cuantla global de,." 
bel'á ser de ~0,950 toneladas, distriQuidas entre laS divers¡¡¡.¡; pro-
vinc4\Scomo sigu~:' , 

SegoVia .••• ,. O" ...................... . 

Valladolid ... • .. ".. . .. ,,: ..• ; ........ . 
'Toledo .................. '" .. , ....... .. 
$aria, ........ , ... '0' ...... ',; .......... . 

'. Ast\Ú'i'as ............................. . 
Vizcaya ................ '" ......... : .. 
PaJencia .,. ... ..• '., ....... '" .\. .., .,. 

Total ....... " ... '" 

Toneladas 

10.500 
8.65Q 

'150 
250 
600 
200 
lOO, 

20.950 

Lo que ,digo a 'V. l, pttra su' !'onocimiento y efectos. 
'Dios guarde a V. l. muchos, afios. 
Madrid. 31, de marzo de 1960. 

OANOVAS 

. Ilmo. Sr.' Secretario general técnico de este Departamento. 

~. . . 
RESOLVCION de la Dir¡;ccion General' de Agricultura 

por la que se delega en el ServiIJio de Defensa contra 
Fraudes' y Ensa1/os y Amíliftis Agrícolas la facultad de 
imponer multa.s al amParo del Decreto de 27 de marzo 
de 1.953 hasta la cuantía máxima de quince mil pesetas. 

La Orden del Ministerio de Agricultura de 8 de mayo de 1953 
autoriza a la Dirección General de AgriCUltura para delegar en. 
el Servicio de Defensa contra Fraudes y de Ensayor, y Análisis 

,Agrícolas la facultad de imponer multas al amparo del Decre
to á.e 2'1 de marzp de 1953 hasta la cuantía máxima de quince 

1.° Delegar. con carácter perlilanente, en el' Servicio de 
Defensa contra Fraudes y de Ensayos y AU4USis Agricolas la 
facultad de impOner. multas al amparo del Decreto de 27 de 
marzo' de 1953 htJ,Sta la cuantía máxima de qqince mil pe.setas. 

2,°. Las"resolu~iones que se dicten en virtUd de esta dele
gaCión se considerarán emanadas oela Pir¡¡cción General '0& 
AgriCUltura, pudiendo, en consecuencia. Ber recurrlda.s en al. 
zada ante la autoridad d~l Excmo: Sr. M1nlStro del 'Peparta.
mento. haciéndose constar expresamente en las notificacionés 
que en' virtud de ellas se praetiquen estas circunstancias. 

Lo que comunico a V. S. para bU conocimiento y ef~: 
Dios guarde' a V. S, muchos' añO¡¡i' ' 
Madrtá, 4 de abrU i de 1960.-El Director general. AntoruQ 

-Mascoso. 

Sr. IngenierQ Jefe del SerVicio de' De!e~ contra FraU~elil y 
,de Eálsáyos yAnállsis AgríColas. 

.' .. 
QORRÉCCION de erratas del Decreto 496/1960, de 17 de 

marzo, que convalidaba las tasas, poi- "Gesti6nTécnroo;. 
Facultativa de los Servicios Agronómicos». 

Habiéndose observado determinados 'errores en la inserción 
del citado Decreto, pUbliCado en el «Boletín Ófic1al del Es
tado» número 72, de fecha 24 de. marzo de 1960. páginas 3722 
a 3729,'a continuación se rectifican debidamente: 

Págitia 3722, seguncl\l colú~.En ~1 artícUlo nov~no. Ré. 
éaudación; se .alladirá el sigUiente párrafo: «Ouando ·para el 
cobro sea preciso utilizar Jt procedimiento de aprénuo, se ajUS-
tará éste a las normas establecidas. en el Estatuto de Recau
dación.» . , . ' 
. Página 3724, primerá eoluinna. En ,plantaciones de frutales. 
En d.onde ,dice: . «Un 2 por 100 del coste de la plantillá, .. »¡ 
debe decir: «Un 2 por 100 del coste de la. plantación.,.,. 

Página 3726, primera 'columna.~reales, harinas. sUbprO--: 
duetos de harinas pan. etc.-Análisis físiCo: Se añadIrá. .el con
cepto siguiente: &:Determinación de la fractura del grano ... 5.-lt 
, Página 3726, primera columna.-0ereales.harinas,· J\lbpro

duetos' de harinaS, pan, etc. '-AnálisiS Q,Úimico: En donde 
dice: «Idem de la grasa , .. ,35 • .....,..; debe decir: ddetn de 1a. 

. gra..<:á ... 45,-»' 
Página 3726. segunda columna.-Vinagres: En, donde dice: 

«ldem de otras sustancias (porcada determlIlaciÓn).según su 
dificultad .,. de '20 a 2QO,~»; debe decir: «Idem (le ,ótras su¡¡.. 
tanelas (per. cada determinación), según su dificultad. de ~O 
a 100.-». ' " 

Página 3729, primera columna.-Normas de aplicación: El 
segurido pirrafo se sustituirá 'por. el slgúlente:~s anteriores 
derechos son independientes de los gastos materiales Que exige 
el desempeño de los servicios por pago de 'Obreros, dietas, des
plázamientos' y, otrQ1S similares, exceptuáIldo los que hacen 
referencia a señl\.lamientos y comprobaciones dO! cupos de tna4 
terias primas.» 

• • • 

M 1 N 1 S·T E R 10 'D E L Al R E 

QORREQClON de erratas del Decreto 480/1960, de .17 
de marzá,qtÍe oonvalícWba las tasas del Instituto Na· 
cional de Técnioa ,Aeronáutioa ((Esteban Terradas)). 

Habiéndose padecido error material en la redacciór'l de la 
fórmula: «P = M +Rt Jt + Rb Jb;» contenida en el'articulo 
cuarto ciel citado Decreto. pUbllcado en el «Boletín Oficial del 
Estado» l1úD'jero 71, de 23 de marzp de 1960, página 3634, se
gunda coll,urina, se rectifica en la siguiente forma: 

«P = M + ~ Ht Jt + l: Rb Jb;ll, 


